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EXPEDIENTE: IVAI-REV/1167/2015/III 
SUJETO OBLIGADO: PARTIDO CARDENISTA 
COMISIONADO PONENTE: FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE  
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ARIEL CESAR ROBINSON 
CAMPO 

 

-En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz a siete de octubre del año 

dos mil quince. 

Visto el expediente IVAI-REV/1167/2015/III formado con motivo del 

recurso de revisión interpuesto por ---------------------------------en contra del 

Partido Cardenista y realizadas las formalidades procedimentales que 

disponen los artículos 66, 67.1 y 67.3 de la Ley 848 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; y 2, 20, 58 y 60 de los Lineamientos Generales para Regular el 

Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, como consta en 

actuaciones, se emite resolución definitiva conforme a los siguientes:   

ANTECEDENTES  

I. Solicitud de Información. El nueve de agosto de dos mil quince, el 

ciudadano formuló la solicitud de Información, registrada bajo el número 

de folio 00421515 mediante sistema Infomex-Veracruz, exponiendo:   

… 

Se solicita copia (scaner) del escrito presentado (con sus anexos) 
ante el DISTRITO FEDERAL ELECTORAL DE XALAPA RURAL 08, 
presentado ante LA JUNTA DISTRITAL, O EL INE, O EL ORGANO QUE 
SUPLETORIAMENTE SE PREVEE Y HAYA PROCEDIDO para la solicitar 
el registro de candidaturas propietaria y suplente para los comicios 
electorales 2014.2015 elecciones federales a diputado federal, se 
pide que los documentos presenten sello de recibido ya sea en el 
CONSEJO DISTRITAL 08 o en LA JUNTA LOCAL del EDO. DE VER o en el 
INE, en donde hayan sido presentadas las solicitudes que requiere la 
ley para que se le haya otorgado el registro de candidaturas para 
diputado federal propietario y suplente en el Dto. 08 rural , 

 … 

II. Omisión de Respuesta del Sujeto Obligado. El veinticuatro de 

agosto del presente año, fue el último día para que el ente público, 

emitiera respuesta a la solicitud de información, sin que lo hubiese 

realizado o documentado prórroga. 

III. Agravio del Recurrente. El veintiséis de agosto del año en curso, la 

parte ahora recurrente interpuso Recurso de Revisión, señalando como 

agravio: 

… 

sin respuesta 

… 
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IV. Acuerdo de radicación y turno. El veintiséis del mismo mes y año 

se tuvo por presentado el Recurso de Revisión y se remitió a la ponencia a 

cargo del comisionado Fernando Aguilera de Hombre. 

V. Admisión y emplazamiento al Sujeto Obligado. Seguido el 

procedimiento del recurso de revisión por auto del dos de septiembre 

siguiente se admitió el recurso y se corrió traslado al ente público, quien 

omitió comparecer al presente medio de impugnación.  

VI. Circulación del Proyecto. Continuando con el procedimiento el día 

veinticinco de septiembre de dos mil quince se circuló el proyecto que 

ahora se resuelve. 

Por lo anterior y;  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Que el Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 6, párrafo 

segundo y apartado A, fracciones, I a VII, de la Constitución Federal; 67, 

fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Veracruz; 30, 34, 

fracciones XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz; 9, inciso A), fracción III 

y 14, fracción IV, del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. Que al analizar los requisitos 

formales y substanciales previstos en los artículos 64 y 65 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos Generales para 

Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, cuyo 

examen es de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, 

este Cuerpo Colegiado advierte que en el presente Recurso de Revisión se 

encuentran satisfechos dichos requisitos y no se actualizan causales de 

improcedencia o sobreseimiento, o cualquier otro motivo que impida 

emitir el presente Fallo. 
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TERCERO. Estudio de fondo. La materia de análisis en la presente vía lo 

constituye la falta de respuesta del Sujeto Obligado y el agravio de la 

Parte Recurrente respaldado en el supuesto de procedencia del artículo 

64, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz, que establece: “el solicitante o su 

representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante el 

Instituto, en los siguientes supuestos… VIII. La falta de respuesta a una 

solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en 

esta ley”. 

Del contenido de los numerales 59, 60, 61, 62 y 64, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, se colige que atendiendo al derecho 

humano de acceso a la información y al derecho de petición, las Unidades 

de Acceso deberán responder a las solicitudes dentro de los diez días 

hábiles siguientes al de su recepción, notificando al peticionario si existe 

la información solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su 

caso, el costo por reproducción y envío de la misma; informarle la 

negativa para proporcionarle la información solicitada en los casos que 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial o bien que la 

información no se encuentra en los archivos, es decir inexistente, 

orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a quien deba requerirla.  

La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, en los 

plazos señalados, se entenderá resuelta en sentido positivo. El sujeto 

obligado deberá entregar la información solicitada, de manera gratuita, 

en un plazo no mayor a diez días hábiles, siempre y cuando no se trate de 

información reservada o confidencial. 

En este sentido, todos los sujetos obligados tienen el deber de dar 

respuesta a la solicitud que plantee un interesado, ya sea entregándole la 

información pedida o bien informarle de forma fundada y motivada la 

negativa, ya fuere por su inexistencia, su reserva o su clasificación. 

Ante una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación, debe 

ajustarse tal omisión en beneficio del requirente de la información por 

virtud del silencio administrativo en el que incurrió el sujeto obligado. 

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterios 

relativos a la materia de transparencia, ha señalado que en los casos en 

que el interesado haya satisfecho los trámites, plazos, pago de derechos y 
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requisitos exigidos en la ley para la obtención de información y ésta no se 

entregue en tiempo por el ente público correspondiente, debe 

entenderse que la respuesta es en sentido afirmativo en todo lo que 

favorezca al solicitante, excepto cuando la solicitud verse sobre 

información de acceso restringido. 

El máximo tribunal ha señalado que como consecuencia que se deriva de 

la actualización de la afirmativa ficta, el ente público queda obligado a 

otorgar la información al interesado en un periodo no mayor a diez días 

hábiles previsto en la ley, posteriores al vencimiento del plazo para la 

respuesta, siempre y cuando no se trate de información catalogada como 

de acceso restringido, así como que si la respuesta a la solicitud de 

información fuese ambigua o parcial, a juicio del solicitante, puede 

impugnar tal decisión en los términos de la ley de la materia. 

Lo anterior se encuentra previsto en la jurisprudencia de rubro: 

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA MISMA ENTIDAD CARECE DE 

COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DE AFIRMATIVA O 

NEGATIVA FICTA PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN DE ESA MATERIA”, tesis 

I.15o.A.122, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, 

abril de 2009 A, página 1975. 

Asimismo, se ha establecido en la jurisprudencia dictada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, que 

procede la inconformidad por parte del interesado cuando la autoridad 

obligada a proporcionar información la entregue ya fuere incompleta o 

sin que corresponda a lo solicitado, y también existe como supuesto de 

procedencia la configuración de la resolución de negativa ficta, al no 

recaer respuesta a la petición respectiva dentro del término previsto para 

ello.  

Igualmente, se establece que los procedimientos de revisión en materia 

de acceso a la información se rigen por el principio de expeditez, 

conforme al artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras que el derecho 

fundamental de acceso a la justicia, tutelado por el artículo 17 de la 

Norma Fundamental, compele a los órganos jurisdiccionales para que, en 

sus interpretaciones, remuevan o superen los obstáculos o restricciones, 
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innecesarias o irracionales, para obtener un pronunciamiento en torno a 

las pretensiones de los gobernados. 

Lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial “PROCEDIMIENTO DE 

INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA IMPUGNAR LA ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PETICIÓN SE HUBIERE 

CONFIGURADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA”, tesis IV.2o.A.71 A (10a.), 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, febrero de 2014, 

tomo III, página 2578. 

En el caso bajo estudio, resulta fundado el agravio, porque para que se 

actualice una omisión deben concurrir los siguientes elementos: 

• Existir una obligación, a cargo de la autoridad responsable; 

• Estar fijado un plazo por la ley para realizar esa obligación, y 

• Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación establecida 

dentro del plazo señalado. 

Por lo tanto, si el artículo 59.1 de la Ley de Transparencia del Estado, le 

impone la obligación a las unidades de acceso de responder las solicitudes 

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al de su recepción; 

entonces en el presente caso se actualiza la figura de la omisión, pues en 

autos no existe constancia que demuestre que a la fecha el Sujeto 

Obligado haya dado respuesta a la solicitud del recurrente. 

Así las cosas, de la solicitud se advierte que la pretensión del aquí 

revisionista es la de obtener la documentación relativa a la postulación 

que el partido hubiere realizado para solicitar el registro de sus 

candidaturas propietaria y suplente en el distrito electoral federal 8 

correspondiente a Xalapa rural. 

Información que guarda relación con el proceso electoral federal 2014-

2015 en el que se eligieron diputadas y diputados al Congreso de la 

Unión por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional. 

Siendo que, en términos de lo establecido por el artículo 23, párrafo 1, 

inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 

artículo 232, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales es derecho de los Partidos Políticos Nacionales 

postular candidaturas a cargos de elección popular y solicitar su registro. 

Y que el Sujeto Obligado obtuvo su registro como partido político el 

veintiséis de junio de dos mil doce, lo cual consta en la gaceta oficial 

número 220 del cuatro de julio de dos mil doce, advirtiéndose del 

dictamen emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 

Veracruzano: 

… 

D I C T A M E N 

Primero. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral Veracruzano 
determina que la "Asociación Política Estatal Cardenista" cumple con todos 
los requisitos previstos en los artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Código 
Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
ordenamientos legales aplicables, para su registro como partido político 
estatal. 

… 

Por lo que en el acuerdo primero del consejo general del instituto 

electoral veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de la 

asociación política estatal cardenista, para obtener su registro como 

partido político estatal se determinó: 

… 

PRIMERO. Se otorga el registro como Partido Político Estatal a la 
organización denominada “Cardenista” 

… 

De lo que se advierte que el partido político en cuestión se registró, a 

nivel estatal. 

Es entonces que, al advertirse de la solicitud que lo requerido es 

información relativa al registro de candidatos para la contienda electoral 

a nivel federal, el partido político no estaría en condiciones de 

proporcionar la información solicitada por el aquí revisionista, toda vez 

que como se refirió en líneas previas el registro del mismo es local. 

Finalmente a ningún fin práctico llegaría el ordenar al ente obligado que 

diera respuesta, dado que como ya se indicó éste no posee la información 

peticionada. 

CUARTO. Cabe destacar que el legislador estableció una serie de 

disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del derecho de 

acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en 

forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la información. De 
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ahí que los plazos, principios y criterios bajo los cuales se rige el ejercicio 

del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, sencillez, 

gratuidad, expeditez y oportunidad.  

Este esquema no fue observado y consecuentemente, se generó un 

perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a la 

información de la Parte Recurrente, por lo que resulta oportuno 

exhortar al Sujeto Obligado para que en posteriores ocasiones dé cabal 

cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la 

Ley de Transparencia del Estado, respecto a la tramitación de las 

solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no 

hacerlo se procederá en los términos del Título Cuarto de la citada Ley, 

relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

Por lo expuesto y con apoyo en lo ordenado en el artículo 69.1, fracción 

III, y 72 de la Ley de Transparencia del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, el Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se exhorta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones 

que le soliciten información dé cabal cumplimiento a los procedimientos 

y términos establecidos en la Ley 848 de la materia, respecto a la 

tramitación de las solicitudes de información que se le formulen, 

apercibido que de no hacerlo se procederá en los términos del Título 

Cuarto de la citada Ley, relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución en términos de Ley. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la secretaria de 

acuerdos con quien actúan y da fe. 

 
 

Yolli García Alvarez  
Comisionada presidenta  

 
 
 

José Rubén Mendoza Hernández Fernando Aguilera de Hombre 
                   Comisionado  
 
 
 

 Comisionado 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 


